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VISTOS: 
 
El Informe N.° 000211-2025-AMAG/DA-LAM-PDCA, que eleva la relación de postulantes 
aptos a la Conferencia virtual “Arbitraje en Contrataciones del Estado”, a ejecutarse 
el día jueves 06 de noviembre del 2025, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 151° de la Constitución Política del Estado establece que la Academia 

de la Magistratura se encarga de la formación y capacitación de jueces y fiscales en 

todos sus niveles;  

 

Que, la Conferencia Virtual: “Arbitraje en Contrataciones del Estado”, es una 

actividad académica que forma parte del Plan Académico 2025 a ejecutarse por la Sede 

Lambayeque; 

  

Que, el tema a desarrollar en la citada conferencia corresponde a la línea de formación 

especializada del área temática en Derecho Administrativo, con dos (02) horas lectivas; 

la misma que tiene como público objetivo a magistrados y auxiliares de justicia del Poder 

Judicial y del Ministerio Público, quienes accederán a la actividad académica antes 

detallada sin costo alguno; 

 

Que, una vez cumplido el periodo de inscripción se obtuvieron 29 inscritos, de los cuales 

24 postulantes son magistrados y 05 postulantes son auxiliares de justicia; los mismos 

que fueron evaluados por la coordinadora de la conferencia, a fin de seleccionar a 

aquellos que cumplan con el perfil establecido en la Convocatoria; concluyendo que 05 

auxiliares de justicia no cumplen con los requisitos establecidos;  

 

 Que, conforme el artículo 5°, inciso 6, del Reglamento del Régimen de Estudios, 

admitido es el magistrado, auxiliar jurisdiccional, asistente en función fiscal o aspirante 

a la magistratura que, habiendo concluido el proceso de admisión, es calificado como 

tal y por tanto queda apto para matricularse, por cumplir con el perfil y demás requisitos 

establecidos en la convocatoria, así como haber obtenido una vacante; 

 

Que, en uso de la facultad otorgada por el Reglamento del Régimen de Estudios de la 

Academia de la Magistratura; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero. - APROBAR la relación de postulantes admitidos a la Conferencia 

virtual: Arbitraje en Contrataciones del Estado a ejecutarse el día jueves, 06 de 
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noviembre del 2025, la misma que consta de 24 magistrados del Poder Judicial y 

Ministerio Público. 

 

Artículo Segundo. - Se efectuará un pago único ascendente a la suma de S/ 12.00 

soles (Doce y 00/100 soles) por concepto de la emisión de la certificación, conforme a 

lo establecido en el TUPA de la Academia de la Magistratura, en el periodo siguiente: 

 
 

 

Artículo Tercero. - ENCÁRGUESE a la coordinadora de la actividad académica 

proceda a la publicación de la presente resolución en el SGAc y notifique a los 

interesados a través del correo electrónico que han fijado a efectos de su inscripción, 

dando cuenta a la Subdirección del PAP. 

 

Artículo Cuarto. - NOTIFIQUESE copia de la presente resolución al funcionario 

responsable del Portal de Transparencia y a la Oficina de Comunicaciones y Relaciones 

Públicas para los fines de sus competencias. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 
  

TERESA DE JESUS VALVERDE NAVARRO 
SUBDIRECTORA DEL PROGRAMA DE ACTUALIZACION Y PERFECCIONAMIENTO 

 

 

 

TDVN/ 

 

Del 05 al 30 de diciembre del 2025 

 



N°
APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO
NOMBRES CARGO

1 VIZCARRA VILLEGAS FREDY ELOY Fiscal Provincial

2 BARRA PINEDA DAFNE DANA Juez Superior

3 POLO MILLA JORGE CEFERINO Fiscal Provincial

4 MEDINA SANDOVAL VIRGINIA MARIA Juez Especializado o Mixto

5 RENGIFO SANTANDER JUAN PABLO Juez Especializado o Mixto

6 SEDANO NUÑEZ ALFREDO JOSE Juez Superior

7 PLASENCIA VERASTEGUI CECILIA YISSELA Fiscal Provincial

8 CABALLERO LAURA RAUL Juez Especializado o Mixto

9 ARENAS NEYRA ALBERTO FERNANDO Juez Especializado o Mixto

10 MACEDO HUACASI ROSA ANTONIETA Fiscal Superior

11 TAPIA PACHAO FABIOLA CAROLA Fiscal Provincial

12 ROBLES LAZARO MONER FELIX Juez Especializado o Mixto

13 HUAMAN SKRLEC SUGEY EDITH Fiscal Provincial

14 CARDENAS CEANCAS JUDITH TATIANA Fiscal Adjunto Provincial

15 VASQUEZ CHONG NIKKI KRISTIAM Fiscal Adjunto Provincial

16 MESTAS MEDINA CYNTHIA JULIE JAMIE Fiscal Adjunto Provincial

17 OBLITAS CUBAS MARIA RENE Fiscal Provincial

18 CHAUCA RUIZ LARISSA Juez Especializado o Mixto

19 CASTAÑEDA SANCHEZ MAGALY JANNETH Juez de Paz Letrado

20 CORDOVA HUACHES GLADYS OTILIA Fiscal Adjunto Provincial

21 SALAVARRIA CASTILLO JENNIFER FIORELLA Fiscal Adjunto Provincial

22 REBAZA MARTINEZ GIAN CARLO Fiscal Adjunto Provincial

23 PACHAS YATACO RICHARD JESUS Fiscal Adjunto Provincial

24 LEYVA ANTONIO GINA MALU Fiscal Adjunto Provincial
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